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Resolución Nº 010302192019 

00170-2019-JUS/TTAIP 
ROLANDO CONCHA LÓPEZ 
DESPACHO PRESIDENCIAL 
Declara concluido el procedimiento 

Miraflores, 20 de mayo de 2019 

VISTO el Expediente de Apelación Nº 00170-2019-JUS/TTAIP de fecha 10 de abril de 
2019, interpuesto por el ciudadano ROLANDO CONCHA LÓPEZ contra la Carta 
000054-2019-DP/SSG-REINF, notificada mediante correo electrónico de fecha 4 de 
abril de 2019, emitida por el DESPACHO PRESIDENCIAL, mediante la cual denegó su 
solicitud de acceso a la información pública presentada con fecha 29 de marzo de 2019. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de enero de 2019, el ciudadano Rolando Concha López solicitó al 
Ministerio de Economía y Finanzas una copia original del Decreto Legislativo N° 821, 
que aprueba el Nuevo Texto de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo1 . 

Por mérito de la Resolución N° 010300932019 del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública2 , la Oficina General de Servicios al Usuario del 
Ministerio de Economía y Finanzas trasladó el 29 de marzo de 2019 dicha solicitud 
al Secretario General del Consejo de Ministros del Despacho Presidencial. 

Mediante Carta Nº 000054-2019-DP/SSG-REAINF, notificada al ciudadano el 4 de 
abril de 2019, la Responsable de Acceso a la Información Pública del Despacho 
Presidencial le comunicó que el original del Decreto Legislativo Nº 821 no obraba en 
dicho organismo público ejecutor. Ante esta respuesta, el solicitante presentó el 
recurso de apelación materia de análisis el 1 O de abril de 2019. 

Con fecha 8 de mayo de 2019, se notificó a la entidad la Resolución Nº 
010102052019, que admitió a trámite el referido recurso impugnatorio y se le requirió 
la remisión del expediente administrativo generado para la atención de la solicitud, 
así como la formulación de su descargo, el cual fue presentado mediante Oficio Nº 
004361-2019-DP/SSG a esta instancia el 14 de mayo de 2019, indicando que la 

1 En adelante, Decreto Legislativo Nº 821 . 
2 En adelante. el Tribunal. 



información fue suministrada al recurrente mediante Carta N° 00007 4-2019-DP/SSG
REAl NF, notificada el 3 de mayo de 2019. 

11. ANÁLISIS 

El numeral 5 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona goza del derecho "[aj solicitar sin expresión de causa la información que 
requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que 
suponga el pedido, exceptuando las informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacionaf'. 

Por su parte, el primer párrafo del artículo 1 Oº del mismo texto señala que "{/]as 
entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información 
requerida si se refiere a la contenida (. . .) en documentos escritos (. . .), siempre que 
haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su 
control". 

2.1 Materia en discusión 

De autos se advierte que la controversia radica en determinar si se entregó la 
información solicitada conforme a la Ley de Transparencia. 

2.2 Evaluación de la materia en discusión 

Se aprecia que con fecha 29 de marzo de 2019 el Despacho Presidencial recibió 
la solicitud de acceso a la información pública formulada por el recurrente, en la 
que requirió el Decreto Legislativo Nº 821 original. Ante ello, la entidad consultó 
la documentación a Empresa Editora Perú, institución estatal que edita el Diario 
Oficial El Peruano. 

Conforme se advierte del Expediente, mediante Carta Nº 00007 4-2019-DP/SSG
REAINF de fecha 3 de mayo de 2019 la entidad informó por correo electrónico 
al impugnante que la Empresa Editora Perú, a través de Carta Nº 0023-PUOOO
EP-2019 de fecha 29 de abril del presente año remitió el Decreto Legislativo Nº 
821 original, documento que trasladó al recurrente para su atención. 

Mediante correo electrónico de fecha 3 de mayo, el impugnante acusó recibo de 
la Carta Nº 000074-2019-DP/SSG-REAINF, agradeciendo a la entidad la entrega 
en soporte digital de la información requerida. 

Ahora bien, el numeral 1 del artículo 321 ºdel Código Procesal Civil, de aplicación 
supletoria en el presente procedimiento conforme a lo establecido en el numeral 
1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, regula la sustracción 
de la materia, la cual origina la conclusión del procedimiento sin declaración 
sobre el fondo. 

Respecto a la aplicación de dicha norma, en un requerimiento de documentación 
formulado por un trabajador del Poder Judicial a su empleador, en los 
Fundamentos 4 y 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 01902-2009-
PHD/TC, el Tribunal Constitucional señaló que: 

"4. Que a fojas 37 obra la Carta Notarial entregada con fecha 15 de agosto de 
2007, conforme a la que el emplazado, don Fortunato Landeras Janes, 
Secretario General de la Gerencia General del Poder Judicial, se dirige a la 
demandante adjuntando copia del Oficio N. 0 4275-2006-J-OCMA-GO-SVC-MTM 
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del Gerente Oocumentario de la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA}, 
así como de la Resolución N. 0 UNO de la misma gerencia, adjuntando la 
información solicitada. 

5. Que, conforme a lo expuesto en el parágrafo precedente, resulta evidente 
que en el presente caso se ha producido la sustracción de materia, por lo 
que corresponde rechazar la demanda de autos, conforme al artículo 1° del 
Código Procesal Constitucional. " (resaltado nuestro) 

De igual modo, dicho Tribunal señaló en el Fundamento 3 de la sentencia recaída 
en el Expediente Nº 03839-2011-PHD/TC que: 

"3. Que en el recurso de agravio constitucional obrante a fojas 60, el demandante 
manifiesta que la información pública solicitada "ha sido concedida 
después de interpuesta" la demanda. 

Teniendo presente ello, este Tribunal considera que la controversia del 
presente proceso ha desaparecido al haber cesado la vulneración por 
decisión voluntaria de la parte emplazada. Consecuentemente, se ha 
configurado la sustracción de la materia." (resaltado nuestro) 

Siendo ello así, en tanto la entidad ha entregado la información requerida en 
soporte digital, se ha producido la sustracción de la materia en el presente 
procedimiento. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º y el numeral 1 del artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1353; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DECLARAR CONCLUIDO el Expediente N° 00170-2019-JUS/TTAIP, 
generado por el recurso de apelación interpuesto por ROLANDO CONCHA LÓPEZ, al 
haberse producido la sustracción de la materia. 

Artículo 2º.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a ROLANDO 
CONCHA LÓPEZ y al DESPACHO PRESIDENCIAL, de conformidad con lo previsto en 
el numeral 16.1 del artículo 16º de la Ley Nº 27444. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

vp: mrmm/ttaip17 
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